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Expediente: 2021/00008609E

Relativo a: CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DEFINIDAS EN EL 
PROYECTO DENOMINADO “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DEL FIRME DE 
LA CARRETERA FV-207 ENTRE LOS PP.KK. 7+050 Y 10+750 (Tefía – Glorieta 
Almácigo)”.

Asunto: ESTUDIO ECONÓMICO DEL CONTRATO

Ref.: OFG

Atendido que mediante Decreto CAB/2022/1144, de fecha 14 de marzo de 2022 por la que se 
aprueba el proyecto “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DEL FIRME DE LA CARRETERA FV-207 
ENTRE LOS PP.KK. 7+050 Y 10+750 (Tefía – Glorieta Almácigo)”, implicando su declaración de 
utilidad pública (art. 13.1 Ley 9/1991 de Carreteras de Canarias -LCC-), en relación con lo dispuesto 
en el artículo 100.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público por el que se establece que el 
presupuesto base de licitación se desglosará indicando en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o documento regulador de la licitación los costes directos e indirectos y otros eventuales 
gastos calculados para su determinación, se elabora el presente informe:

PRIMERO: El contrato no se ha podido dividir en lotes, ya que su naturaleza u objeto no permite la 
realización independiente de los distintos trabajos que incluye, al constituir los mismos una unidad 
funcional u obra completa, entendiéndose como tales aquellas susceptibles de ser entregadas al uso 
general o al servicio correspondiente.

La justificación de la imposibilidad de dividir el objeto del contrato en lotes se recogerá en el 
correspondiente informe.

SEGUNDO: La descomposición del presupuesto base de licitación se ha obtenido a partir del 
correspondiente anejo de “JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS” obrante en el proyecto (Anejo 11), en el 
cual se incluye asimismo el cálculo de los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de 
referencia referido al año 2020.

La descomposición de los presupuestos base de licitación es la que sigue:

DESCOMPOSICIÓN PBL SEGÚN ART. 100.2 LCSP
IMPORTE € TOTAL € Cod.

Mano obra: 17.961,63
Maquinaria: 53.245,79DIRECTOS
Materiales: 194.419,67

265.627,09 (CD)
COSTES

INDIRECTOS (PEM -CD): 286.478,93 – 265.627,09 20.851,84 (CI)
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 286.478,93 (PEM)

Gastos generales 13% s/PEM (1) 37.242,26 (GG)

Beneficio Industrial 6% s/PEM 17.188,74 (BI)
Subtotal 340.909,93 (SUB)

IGIC 7% s/SUB (2) 23.863,70

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PEM+GG+BI+IGIC) 364.773,63 (PBL)

(1) % de gastos generales fijado mediante resolución de la Presidencia de fecha de 18 de junio de 2009.
(2) % del Impuesto General Indirecto Canario aplicable conforme a los artículos 51 y 52 de la Ley 4/2012, de Medidas 

Administrativas y Fiscales

TERCERO: Comoquiera que el coste salarial por categoría profesional recogido en el anejo de 
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“JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS” del proyecto se obtuvo, en el momento de redacción del proyecto, a 
partir de la aplicación de las tablas salariales publicadas para la revisión salarial correspondiente al 
año 2020 del Convenio Colectivo para el Sector de la Construcción de la Provincia de Las Palmas, y 
jornada laboral para el año 2020, según publicación en Anexo al B.O.P. nº 11, de 24 de enero de 
2020, atendido que existe una revisión salarial correspondiente al año 2021 del Convenio Colectivo 
para el Sector de la Construcción de la Provincia de Las Palmas (BOP nº 133 de 05.11.2021) se debe 
analizar la repercusión de esta revisión en el presupuesto del proyecto y por ende en el contrato. 

Por consiguiente, una vez obtenidos los nuevos costes de la mano de obra referidos a 2021, la 
descomposición del nuevo importe del presupuesto base de licitación queda de la siguiente manera:

DESCOMPOSICIÓN PBL SEGÚN ART. 100.2 LCSP
IMPORTE € TOTAL € Cod.

Mano obra: 18.411,92 (3)
Maquinaria: 53.245,79DIRECTOS
Materiales: 194.419,67

266.077,38 (CD)
COSTES

INDIRECTOS (PEM -CD): 286.974,90 – 266.077,38 20.897,52 (CI)
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 286.974,90 (PEM)

Gastos generales 13% s/PEM 37.306,74 (GG)

Beneficio Industrial 6% s/PEM 17.218,49 (BI)
Subtotal 341.500,13 (SUB)

IGIC 7% s/SUB 23.905,01
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PEM+GG+BI+IGIC) 365.405,14 (PBL)

(3) Valor de la mano de obra calculado según la revisión salarial correspondiente al año 2021 del Convenio Colectivo 
para el Sector de la Construcción de la Provincia de Las Palmas (BOP nº 133 de 05.11.2021)

La diferencia entre los importes correspondientes a la mano de obra, una vez actualizados, asciende 
a la cantidad de 450,29 €, lo que representa un incremento del 0,12344% del presupuesto base de 
licitación primitivo. En consecuencia, su valor no es significativo y podría incluirse en los costes 
indirectos previstos por el proyectista en la determinación del presupuesto base licitación del contrato, 
pues debe señalarse que el coste al que se hace referencia viene recogido dentro del concepto de 
costes indirectos de la Orden de 12 de junio de 1968 por la que se dictaban normas 
complementarias de aplicación al Ministerio de Obras Públicas de los artículos 67 y 68 del 
Reglamento General de Contratación del Estado, recogiendo su artículo 9 lo siguiente:

“Art. 9. Serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables directamente a unidades 
concretas, sino al conjunto de la obra, tales como instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, 
almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos”

El valor del porcentaje de costes indirectos será, de acuerdo con el artículo 13 de la citada Orden, 
como máximo del 6, 7 u 8 por ciento, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima. 

Lo dispuesto por la Orden de 12 de junio de 1968 se ha trasladado, en parte, al artículo 130 del 
vigente Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, estableciendo 
lo siguiente:

“3. Se considerarán costes indirectos:

Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 
exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el 
presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un porcentaje de los costes 
indirectos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará en cada caso, el autor del proyecto a la vista 
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de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible plazo de 
ejecución.”

Al respecto, el autor del proyecto denominado “REHABILITACIÓN SUPERFICIAL DEL FIRME DE 
LA CARRETERA FV-207 ENTRE LOS PP.KK. 7+050 Y 10+750 (Tefía – Glorieta Almácigo)”, D. 
Ramón Navarrete Ramajo, establece en el anejo de justificación de precios lo siguiente:

“3.- COSTES INDIRECTOS

Para la determinación de los precios seguiremos las normas dictadas en la O.M. de 12 de Junio de 1.968 
(B.O.E. de 25 de Julio de 1.968) del Ministerio de Obras Públicas.

La fórmula que se ha de aplicar para la obtención de cada precio es la siguiente:

Pn=(1+(K/100))·Cn
En la que:

Pn: es el precio de ejecución material de la unidad correspondiente, en euros.
K: porcentaje que corresponde a los gastos indirectos.
Cn : es el coste directo de la unidad en euros

El valor K es constante para cada proyecto y se calcula con una sola cifra decimal:
K=K+KAB

K, para cumplir con la orden que fija así el coeficiente A correspondiente a una obra terrestre.
K, lo determinamos cuando tengamos la relación entre la B valoración de los costes indirectos y el 
importe de los costes directos.
…
Para este Proyecto el valor de K es, K = 6 %”

En consecuencia, el porcentaje del 6% aplicado, en concepto de costes indirectos, a todas las 
unidades de obra definidas en el mismo, incluye el coste imprevisto, en el momento de redacción del 
proyecto por el proyectista al no poder prever que el mismo se iba a licitar en 2022, y equivalente al 
0,12344% del PBL en concepto de actualización de los costes horarios de la mano de obra a las 
tablas salariales vigentes.

Por tanto, partiendo de esta consideración, la descomposición del presupuesto base de licitación, 
restando a los costes indirectos iniciales el imprevisto debido al incremento del coste de la mano de 
obra por la actualización de su coste horario a las tablas salariales 2021, queda como sigue:

DESCOMPOSICIÓN PBL SEGÚN ART. 100.2 LCSP
IMPORTE € TOTAL € Cod.

Mano obra: 18.411,92 (3)
Maquinaria: 53.245,79DIRECTOS
Materiales: 194.419,67

266.077,38 (CD)
COSTES

INDIRECTOS (PEM -CD): 286.478,93 – 266.077,38 20.401,55 (CI)
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 286.478,93 (PEM)

Gastos generales 13% s/PEM 37.242,26 (GG)

Beneficio Industrial 6% s/PEM 17.188,74 (BI)
Subtotal 340.909,93 (SUB)

IGIC 7% s/SUB 23.863,70
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (PEM+GG+BI+IGIC) 364.773,63 (PBL)

No obstante lo anterior, en el supuesto caso que se considerase por el órgano correspondiente que 
tal apreciación -inclusión en los costes indirectos del contrato del incremento del coste de la mano 
de obra por su actualización a 2021-, no es conforme a las disposiciones particulares que puedan 
aplicarse en este supuesto, bastará con la solicitud del crédito complementario para financiar el 
mismo.
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Se adjuntan al presente informe como anexos, los nuevos precios unitarios del contrato, CP nº1 (ver 
anexo 1) del proyecto actualizado a las tablas salariales de 2021.

La metodología seguida para el cálculo ha sido la siguiente:

A- Coste salarial según la revisión salarial para 2021 (BOP Las Palmas nº133, 5 de 
noviembre de 2021)

1.- MANO DE OBRA

1.1. NORMAS APLICABLES

Para el cálculo de la mano de obra, se toma como base el "Convenio Colectivo para el 
Sector de la Construcción” de la Provincia de Las Palmas revisado salarialmente para el año 
2021. Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P) de Las Palmas nº133, de 5 de 
noviembre de 2021.

1.2. SALARIO DE CONVENIO

La estructura salarial por operario está compuesta de:

- Retribución: Resultado de multiplicar la retribución diaria de Convenio por el número de 
días naturales del año (335).

- Plus de asistencia: Resultado de multiplicar su importe, según convenio, por el número 
de días efectivos de trabajo al año (224).

- Plus de transporte: Resultado de multiplicar su importe, según convenio, por los días 
de trabajo y asistencia al mismo, en el año (217).

- Pagas: Serán tres (3) en el año: Gratificación de verano, gratificación de diciembre y 
bolsa de vacaciones.

1.3. COTIZACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL POR PARTE DE LA EMPRESA

Según la Orden PCM/1353/2021, de 2 de diciembre, por la que se desarrollan las normas 
legales de cotización a la Seguridad Social, desempleo, protección por cese de actividad, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para el ejercicio 2021. (BOE de 04-12-
2021), será el resultado de multiplicar la Base de Cotización por 36,60%, según el siguiente 
desglose:

- Accidentes......................................3,35
- Seguridad Social…......................23,60
- Desempleo.....................................5,50
- Fondo de garantía salarial ............0,20
- Formación profesional..................0,60
- Enfermedad profesional…...........3,35
TOTAL............................................36,60

La base de cotización comprenderá las retribuciones devengadas (excepto determinados 
conceptos retributivos que, por disposición legal, deben excluirse del cómputo), y la parte 
proporcional de las gratificaciones de verano, diciembre y Bolsa de Vacaciones.

1.4. DÍAS HÁBILES Y DÍAS TRABAJADOS AL AÑO

Tomando como base lo especificado en el Convenio, resulta: 

Días hábiles… .............335
Días trabajados…........224

1.5. HORAS TRABAJADAS AL AÑO

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
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La revisión del Convenio, en cuanto a la jornada laboral se refiere, para el año 2022 deberá 
tomarse la establecida para el 2021 (B.O.P. nº33, miércoles 17 de marzo de 2022), fija la 
jornada laboral en 1.736 horas anuales.

La metodología anterior se traduce en hojas de cálculo, cuyas características se incluyen como 
anexo -ANEXO 2- al presente informe.

Es cuanto me cumple informar en cuanto al estudio económico del contrato.

ANEXO 1
Precios unitarios del contrato (Cuadro de precios Nº1)

Firmado electrónicamente el día 11/04/2022 a
las 10:55:55
Técnico de Carreteras
Fdo.: Orlando David Fajardo Guiterrez
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Hoja de cálculo empleada para la determinación del coste salarial por hora y categoría profesional

 

        
 COSTO de -………………...-  
        
  
 DATOS DE PARTIDA      
  
  Salario base diario ……..  
  Plus de asistencia diario ……..  
  Plus de transporte diario 6,79  
  
 REMUNERACIÓN ANUAL     
  
  Salario base ................................ (335 días) ……………  
  Plus de asistencia ....................... (224 días) ……………  
  Plus de transporte ..................... (217 días) 1.473,43 (B)  
  Gratificación verano ................ (1 vez / año) ……………  
  Gratificación diciembre ............. (1 vez / año) ……………  
  Vacaciones ................................. (1 vez / año) ……………  
  
   TOTAL REMUNERACIÓN ANUAL (A) ……………..  
  
 BASE DE COTIZACIÓN  (A - B)   ……………..  
  
 COTIZACIONES      
  
  Seguridad Social ........................   23,60%  s/ (A-B) ………….  
  Desempleo .................................   5,50%  s/ (A-B) ………….  
  F.G. Salarial ................................   0,20%  s/ (A-B) ………….  
  Formación Profesional ...............   0,60%  s/ (A-B) ………….  
  Accidentes de trabajo ................   3,35%  s/ (A-B) ………….  
  Enfermedad profesional…………..   3,35% s/ (A-B) ………….  
  
   TOTAL COTIZACIONES (C) …………….  
  
  Días trabajados 224  
  Horas trabajadas 1.736  
  
  Costo anual  (A + C) ………….. €
  Costo diario ………….. €
  Costo horario    ………….. €

CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE LAS PALMAS 2021 

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección
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